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VISTO que el día 14 de Octubre de 2016, vísít3ra la ciudad de 

La Plata, el Sr Humberto Vicente Castaña; y 

CONSIDERANDO: 

Que su nombre artístico es Cacho Castaña, nacido el 11 de Junio de 

1942 en Flores, cantante y compositor argentino autor de las famosas canciones como: 

Para vivir un gran amor, Café La Humedad y Garganta con arena. 

Que su vocación por la música se inició en la niñez; a los 14 años ya 
era profesor de piano. Empezó como pianista en orquestas de tango, y en la segunda 

mitad de los 60 se presentó como cantante en programas ómnibus que los sábados 
destinaban su primera hora a nuevos valores, en canal 9. Como músico ha compuesto 

temas inolvidables y se ha permitido moverse con comodidad en todos los ritmos. 

Que presentó su autobiografía, “Cacho Castaña, vida de artista. Cacho 
de Buenos Aires”, libro en que hace un repaso de su agitado devenir, publicado por 

Planeta. Los temas son: sus vínculos, amigos, como Roberto “El Polaco” Goyeneche y 

Rubén Juárez, la música y la fama. 
Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar 

muy especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el 
dictado del presente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1": Declárese HÚESPED DE HONOR del partido de La Plata, mientras dure su 

permanencia en el mismo, al SR. Sr Humberto Vicente Castaña, cantante y compositor 

argentino.- 

ARTICULO 2: El presente decreto será refrendado por la señora Jefe de Gabinete.- 

ARTICULO 39; Regístrese; comuníquese; publíquese. Archívese.- 
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